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HIJUELAS Y NOGALES EN LA NOTICIA

HOY VIERNES SE EFECTÚA EL DESFILE
EN HOMENAJE A PRAT EN LA PLAZA

HIJUELAS .-. A partir de las 11 horas de hoy en la Plaza
Comunal, se efectuará el tradicional Desfile por las Glorias
Navales, con la presencia de las delegaciones estudiantiles
y de instituciones y organizaciones sociales.

AÚN NO FORMALIZAN A EVENTUALES
RESPONSABLES DE TRAGEDIA MINERA
HIJUELAS .- Pese a que ha trascurrido un largo tiempo,

desde el 18 de diciembre de 2024, y hay una serie de in-
dagaciones policiales respecto de lo ocurrido, aún no se
ha formalizado a algún imputado como responsable de la
tragedia que afectó a una minera en los altos de Ocoa y
que tuvo dos victimas fatales: Genaro Araya Borquez, de
57 años; y Alejandro López Farías, de 50. Según se infor-
mó, aún se desarrollan diligencias y pericias ligadas a los
elementos que generaron el desastre y las condiciones en
que se explotaba el mineral.

REAGENDARON JUICIO CONTRA
MENORES QUE BALEARON A OMAR LAZCANO

HIJUELAS .- Aunque se habia anunciado oficialmente
que el Juicio Oral en contra de los menores que atacaron
y balearon en su cabeza al joven estudiante del Liceo In-
dustrial de La Calera Omar Lazcano Villagra, se iba a iniciar
el próximo martes 19 de mayo, en los últimos días se rea-
gendó la fecha y se asignó para el 16 de junio, la audiencia
inicial en el Tribunal Oral en lo Penal de Quillota.

CON DESFILES EN NOGALES Y EL
MELÓN HOMENAJEAN GLORIAS NAVALES
NOGALES .- El marte 19 de mayo a las 9:30 horas, con la

colocación de una Ofrenda Floral en la Plaza de Armas y un
posterior desfile a partir de las 10:30 horas, en el Estadio
Municipal de Nogales, se rendirá el tradicional homenaje a
las Gloria Navales. Al día siguiente, desde las 10:30 horas,
en el Estadio de Minas El Melón se entregarán reconoci-
miento a los héroes de Iquique.

SANITIZARON "CECOSF" DEL EX ASENTA-
MIENTO ANTE EVIDENCIA DE ROEDORES
NOGALES .- El municipio de Nogales informó que se

realizaron las evaluaciones y el cumplimiento de las
medidas sanitarias correspondientes, luego que en el
"Cecosf" del Ex Asentamiento El Melón, se advirtiera la
presencia de roedores, lo que llevó a la suspensión del
funcionamiento del establecimiento por varios días. Su
funcionamiento, con todas las medidas de sanitización
tomadas, se volvió a retomar el martes pasado, en los
horarios habituales.

VACUNACIÓN DE PERROS
CONTRA "TOS DE LAS PERRERAS"

NOGALES .- Hoy en la Plaza El Rungue de El Melón y el
miércoles 27 de mayo, en la Plaza de Nogales, con horarios
entre las 9 a las 13:30 horas, se efectuará un Operativo de
Vacunación contra la "Tos de la Perreras", una enfermedad
muy contagiosa entre los caninos que afecta a sus vías res-
piratorias superiores. La vacuna los protege de los conta-
gios y se inoculará en forma gratuita a las mascotas que no
estén enfermas.

OPERATIVO MÉDICO GRATUITO
MAÑANA SÁBADO EN EL "CESFAM"

NOGALES .- El Departamento de Salud de Nogales rea-
lizará mañana de 9 a 18 horas, un Operativo Médico Gra-
tuito destinado a la prevención de enfermedades entre los
vecinos de la comuna. La acción, que estará a cargo de
estudiantes de Medicina de la Universidad de Los Andes, se
efectuará en el "Cesfam" de Nogales, ubicado en Aldunate
Nº 367 y los interesados podrán recibir atención de exáme-
nes de medicina preventiva de adultos, educación en Salud
y talleres para niños.

APRUEBAN REPAVIMENTACIÓN DE
CALLE BAQUEDANO DE EL MELÓN

NOGALES .- En el listado oficial de proyectos aprobados
del Ministerio de la Vivienda se encuentra la repavimenta-
ción de la calle Baquedano de El Melón, un anhelo de mu
chos años que tenían los vecinos del sector. La calzada de
la vía, de alto tráfico vehicular, presenta desde demasiado
tiempo un notable deterioro que limita una comunicación
fluida en el sector.

Dan cien días de presidio a dueña de "Pitbull"
que le destrozó el rostro a trabajador de Ocoa

Aunque deberá
cumplir su condena
en libertad vigilada,
por remisión
condicional
de la pena

HIJUELAS .- A cien días
de presidio, aunque con remi-
sión condicional de la causa,
se sentenció a la dueña de un
perro de raza "Pitbull", que
se salió de la casa que cuida-
ba y agredió a un trabajador
hijuelense, quien resultó
con gravísimas heridas en
su rostro, su cuello y uno
de sus ojos, que lo mantu-
vieron por varios meses hos-
pitalizado y sometido a varios
trasplantes de cirugías repa-
ratorias de su cara.

El hecho ocurrió cerca del

mediodía del 2 de noviembre
de 2023, cuando Carlos Erinson
Durán Zapata transitaba por la
vía pública, en el pasaje Barrio
Alto de Rabuco, Ocoa, cuando
fue atacado por el animal,
que se encontraba suelto y sin
ningún sistema de seguridad
que asegurara que el perro no
saliera de la propiedad.

La víctima, que resultó con
múltiples heridas gravísimas,
especialmente en su rostro,
sólo logró salvar su vida gra-
cias a la valiente acción de al-
gunos transeúntes que lo ayu-
daron a salir de las fauces del
perro y consiguieron trasladar-
lo a un centro de salud, donde
lograron detener las diversas
hemorragias que sufría debido
a las mordeduras del animal.

Hace unos días, se llegó
a un acuerdo entre las partes
para definir la situación judi-

cial de la dueña del "Pitbull",
debido a que había actuado
con negligencia al no tener las
medidas que corresponden
para tener a su mascota en un
ámbito de seguridad para las
personas y, con las pruebas
aportadas por la Fiscalía más
testimonios el Tribunal de Ga-
rantía de La Calera, sentenció
a la dueña del perro a 100 días
de presidio.

Aunque,considerando
una serie de atenuantes y el
reconocimiento de su respon-
sabilidad en el hecho, el juez
determinó que el caso corres-
pondía a delito de lesiones
graves gravísimas y dictó
la sentencia, que la dueña
del animal deberá cumplir
en libertad vigilada bajo el
resguardo de Gendarmería.
Respecto del perro y según la
"Ley Cholito", es el Juzgado

de Policía Local de Hijuelas,
quien debe pronunciarse.

Carlos Erinson Durán Zapata, en
una fotografía antes que el perro
le causara las graves lesiones en su
rostro, que pusieron en peligro hasta
uno de sus ojos.

Robos en lugares habitados y no habitados
se disparan en cifras en Nogales y El Melón

Según las
estadísticas
del sitio web
de Carabineros
de Chile

NOGALES .- Un incre-
mento en las cifras de robos
en lugares habitados y no
habitados se registra en las
estadísticas de denuncias
de vecinos recibidas por la
policía uniformada en las
unidades de Nogales y El
Melón, según el informe

semanal que hace público
el sitio web de Carabineros,
donde también figura con
incremento, respecto del
año anterior, algunos deli-
tos sexuales y diversos tipos
de lesiones.

Aunque hay una baja en
la mayoría de los ítems, es-
pecialmente en los delitos de
violencia familiar, en hurtos,
daños, tráfico de drogas
y robos con intimidación;
llama la atención que los
robos en lugares habitados
y no habitados, prácticamen-
te se haya doblado durante

los primeros meses de este
año, llegando a 63 casos, su-
perando en casi un 100% a
los 32 que se registraban el
año anterior.

La estadística de Carabi-
neros de Chile también delata
un aumento, pero muy menor,
en casos de abusos sexuales y
de lesiones, y las cifras desta-
can que ha habido un decreci-
miento de acusaciones ligadas
a hechos que ocurren en las
vías públicas, como el consu-
mo de drogas o las incivili-
dades que cometen personas
que viven en las calles de la

comuna, lo que podría indicar
un mayor control de aquellas
situaciones.

Otro hecho importante
que señala la estadística
policial es que los hechos
delictuales de mayor fre-
cuencia en la comuna y que
inciden claramente en otros
crímenes, ha sido la baja de
denuncias relacionadas
con sucesos ocurridos en el
marco de la violencia fami-
liar, con 45 casos, que no su-
peran los 53 que ya se habían
denunciado hasta esta fecha
el año anterior.

Detienen a traficante con 15 kilos de
drogas en equipaje a bordo de un bus

EVIDENCIA

En el marco de los
habituales controles
carreteros que la
Tenencia de Carre-
teras de Hijuelas
realiza a través de
las autopistas de la
zona, un sujeto de 28
años, con antece-
dentes policiales fue
detenido cuando los
policías advirtieron
que, en el maletero
de equipaje de un bus
que viajaba entre An-
tofagasta y Santiago,
había un fuerte olor
a marihuana. Tras la
revisión de las male-
tas, los carabineros
encontraron una que
contenía 14 kilos 945
gramos de cannabis
sativa, por lo que el
sujeto fue detenido y
puesto a disposición
del Tribunal de Ga-
rantía de La Calera.
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